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Alangasí, 19 de junio de 2025 

 

Para:   Dr. Guido Salazar, Ing. Patricio Ayabaca, Srta. Nikole Erazo, Sr. Álvaro Machado, 

Sr. Israel Enríquez, Srta. Ruby Haro. 

Comisión Ciudadana Mixta Proceso de Rendición de Cuentas 2024 GAD Parroquial 

Rural de Alangasí 

De:  Lcdo. Washington Flores  

 Presidente del GAD Parroquial Rural de Alangasí 

Asunto: Entrega del Informe Narrativo de Rendición de Cuentas 2024 para revisión y 

coordinación de la fase de deliberación pública 

De nuestra consideración: 

En atención a lo dispuesto en los artículos 7 y 12 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana, así como en concordancia con los lineamientos establecidos en la Guía 

Metodológica para el Proceso de Rendición de Cuentas emitida por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), comunicamos que la Comisión 

Técnica del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Alangasí ha 

concluido la elaboración del Informe Narrativo correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 

El presente documento refleja los resultados institucionales alcanzados durante el periodo 

evaluado e integra, de manera clara y verificable, los temas priorizados por la ciudadanía en 

el espacio participativo desarrollado durante la Fase 1 del proceso, cumpliendo con criterios 

de transparencia, enfoque de derechos y rendición efectiva de cuentas. 

En concordancia con el rol que la Guía Metodológica del CPCCS asigna a la Comisión 

Ciudadana Mixta, recordamos a ustedes que sus funciones fundamentales son: 

• Acompañar el desarrollo integral del proceso de rendición de cuentas. 

• Verificar que los temas priorizados por la comunidad estén correctamente reflejados 

en el informe (Fase 2). 

• Formular observaciones, sugerencias o recomendaciones al contenido del documento. 

• Colaborar en la preparación y ejecución de la deliberación pública (Fase 3). 

• Levantar un acta ciudadana que recoja los aportes, observaciones y evaluaciones del 

proceso. 

• Apoyar en la difusión del informe a través de los canales oficiales del GAD. 

En virtud de ello, y conforme al cronograma institucional vigente, extendemos una cordial 

invitación para participar en la reunión de trabajo programada para el día miércoles 25 

de junio del 2025 a las 15h00pm, en la sala de sesiones del GAD Parroquial, este 
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encuentro contará con la presencia del equipo técnico externo delegado, así como de los 

vocales del GAD Parroquial y del equipo administrativo institucional. 

Los principales objetivos de esta reunión serán: 

1. Socializar de manera detallada el contenido del informe narrativo 2024. 

2. Constatar la inclusión adecuada de los temas priorizados por la ciudadanía. 

3. Establecer acuerdos operativos y logísticos para el desarrollo de la deliberación 

pública (Fase 3). 

4. Recoger observaciones preliminares que pudieran ser consideradas antes de la 

publicación definitiva. 

Agradecemos profundamente su participación activa y el compromiso demostrado en el 

cumplimiento de este proceso, cuyo propósito es consolidar una gestión pública participativa, 

transparente y centrada en las necesidades reales de la comunidad. 

Sin otro particular, nos suscribimos con la más alta consideración. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Lcdo. Washington Flores  

Presidente GAD Parroquial Rural de Alangasí 

 

 

 

 

 

 


		2025-06-19T12:15:29-0500




